
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC 

 

 

25 
 
 

 

Puesto: Responsable. 
Asignación del Puesto: Responsable de Licencias. 
Adscrito a: Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 
Autoridad Superior: Encargado de Seguridad y Educación Vial.  
Subordinados Inmediatos: Auxiliar de licencias. 
 
OBJETIVO 
Aplicar los exámenes teórico-prácticos de manejo para el trámite de licencias, priorizando la conciencia vial y procurando siempre 
el bien común de la sociedad. 
 
FUNCIONES 

1. Impartir cursos teóricos sobre el manejo de vehículos y la Ley de Vialidad y Tránsito.  
2. Aplicar cuestionarios a la ciudadanía para verificar si son aptos para conducir, así como del examen práctico de manejo.  
3. Gestionar la expedición del examen escrito de vialidad para trámite de licencias para conducir. 
4. Dar a conocer el reglamento de tránsito.  
5. Brindar atención y orientación a la ciudadanía sobre la solicitud de licencias.  
6. Expedir comprobantes de aprobación de exámenes de manejo. 
7. Ajustar y actualizar los cursos y exámenes de acuerdo a las modificaciones de la ley. 
8. Supervisar el eficaz desarrollo de las actividades del área y presentar periódicamente informes al jefe inmediato referente 

a esto.   
9. Desarrollar todas las demás funciones inherentes a su puesto, y aquellas que le sean asignadas por el Titular de la 

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 
  


